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¡DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

\u25a0ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

nolar en el sitio de costumbre, donde permane-
cera hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas ;se-
mestre, 90, y un año, 180.

Fuera de Madrid.
— Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

Las Hneas te miden por el total del espacio que ocupe el aauad»

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

...^..,*.**.**..:^........^..........*.*****.***.*...********i***.f**.i..^¡.»iiiiiii*.*.i*i...*.**.....^.**.***..**********.************ii*m*

Administración y Talleres :

\u25a0BrTEsquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
\u25a0reléfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

\u25a0¡Mañana: De 9 a »»3°- Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
I

Número atrasado :1,50 peseta»
RAS

GOBIERNO OE LA NACIÓN A dichos efectos, se estima convenien-
te prescindir del tope en la cuantía del
presupuesto subvencionable y en el nú-
mero de habitantes de la población bene-
ficiaría, si bien limitando como máximo
la subvención al cincuenta por tyento del
importe de aquél, sin que en ningún caso
pueda exceder de una cantidad igual a

calculará teniendo en cuenta los aumen-
tos periódicos de población en determi-
nadas épocas del año.

rio, y siempre que se demuestre la impo-
sibilidad técnica o económica de realizar
el abastecimiento con las comprendieias
en el apartado a).Ministerio de Obras Públicas b) Los beneficios a que se refiere es-

ta disposición serán concedidos por. el
Consejo de Ministros, a propuesta del
de Obras Públicas, imputándose en su
parte económica al respectivo concepto
del Presupuesto de dicho Departamen-
to, a cuya Dirección General de Obras
Hidráulicas, por intermedio de las Con-
federa-afanes' Hidrográficas y Servicios
líidráulicos,. corresponderá la realiza-
ción de los estudios y proyectos, o la
confrontación de los que presenten las
Corporaciones beneficiarlas, siendo de
cuenta de éstas el abono, en uno y otro
casó, de los respectivos, gastos. El Mi-
nisterio de Obras Públicas ejecutará las
obras e instalaciones por contrata, ad-
judicada mediante subasta o rancurso o
concurso de destajos, según proceda,
quedando a cargo de los citados Orga-
nismos oficiales dependientes del mismo,-

la inspección y vigilancia de aquéllas
durante el periodo de construcción.

e ide febrero de 1952 por
odifican las normas que ri-

c) Las arterias de distribución inte-
rior previstas para caudales que no sean
menores de los dos tercios del que tenga
la conducción entre el lugar de toma y
el depósito o arranque de la distribu-
ción.

xilio del Estado a los Ayun-
ilas obras de abastecimien-
potable y de alcantarillado

míen
la que durante la ejecución haya de apor-
tar el Ayuntamiento, la que habrá de re-
gularse por elempréstito que éste pueda
concertar mediante la anualidad que re-
presente la exacción de una décima de la
contribución rústica y urbana en el térmi-
no municipal, sumada a la imposición de
un canon, a lo más, igual a las tarifas
vigentes, si la población tuviera anterior
abastecimiento a domicilio o servicios de

ciones d) Lá red de distribución interior de
las poblaciones.

3 ele veintisiete de julio de
>s cuarenta y cuatro se esta- e) La recogida de las aguas negras,

su conducción y evacuación de los cau-
ces naturales, incluso su tratamiento, pa-
ra hacerlas inocuas, si fuera necesario.

ormas que regulan el au-
lo a los Ayuntamientos, pa-
de. abastecimiento ele agua

Articulo tercero. Los auxilios que se
autorizan son los siguientes :

tarillado en las pobla-
s de doce mil y menos de

habitantes, limitando la
importe del tercio del pre-
que aquélla pudiera *exce-

*ntas mil pesetas, y sufra-
-¡icipio los'otros dos tercios,

~e le concedía para garan--
la exacción de Ja déci-

saneamiento
\) Subvención .hasta el límite máxi-

Para cuando el coste de las obras exce-
diera de estas aportaciones, se propone la
concesión de un anticipo que no será ma-
yor del veinticinco por ciento del presu-
puesto cuyo reintegró suplementado con
el interés del cinco por ciento, habrá de
ser previamente garantizado por .el Muni-
cipio de modo fehaciente.

Las obras que habrán de ser objeto de
auxilio v su agrupación, serán las mismas
que define el Decreto de diecisiete de
mayo de mil novecientos cuarenta, mo
difícado por el de diecisiete de marzo, de
milnovecientos cincuenta.

mo del cincuenta por ciento del presu-
puesto de las obras, sin que el importe
de ésta pueda exceder, en ningún caso,
de una cantidad igual a la que el Muni-
cipio se haya comprometido a aportar
durante la ejecución de las mismas.

aitribución del término muni-
esto, «por la constitución de
Ji de abastecimiento ele aguas
;to con el canon por metrotíú-
ninistro y por el servicio de
> que se aprueWe al efecto y
ignará-en el proyecto».

c) Los auxilios comprendidos en este
Decreto lo serán en beneficio única y
exclusivamente de los respectivos Ayun-
tamiento y en ningún caso en el de Em-
presas o Entidades, desechándose sin
trámite alguno toda petición de éstas y
quedando terminantemente prohibida to-
da cesión de los mismos por parte de los
Municipios.

B) Exacción a beneficio del Munici-
pio de la décima de la contribución ur-
bana y rústica en el término municipal,
cuyo importe únicamente podrá ser apli-
cable como garantía de los empréstitos
que aquél concierte para su aportación a
las obras, y que será solicitada del Go-
bierno por el Ministerio de Obras Públi-
cas, una vez aprobado el correspondien-usión del alza de los precios

estas obras, casi siempre de
cuantía porque la carencia o
ervicio de las mismas se de-
ente al alejamiento de los re-
áulicos utilizables, dificulta
iicipios se acojan al referido
'ido cada día mavor el núme-

Comó estímulo a la acción ciudadana
se propone conceder un auxilio excep-
cional en los conceptos de subvención y
de anticipo reintegrable- para las obras
de distribución a domicilio y las de al-
cantarillado a ajquellos Ayuntamientos
de menos de cincuenta mil habitantes
que hubieren realizado después de pri-
mero de abril de mil novecientos treinta

C) Imposición, en concepto de canon
de mejora, de un recargo que, en cada
caso, será fijado por el Ministerio de
Obras Públicas y que, como máximo,
será igual a las tarifas vigentes para el
suministro de agua potable a domicilio
y las de uso de alcantarillado, cuando la
población esté dotada de uno o de am-
bos servicios, con la misma aplicación
que la señalada en el apartado B).

te proyecto
d) No tendrán efecto retroactivo y,

en consecuencia, no serán aplicables a
las obras e instalaciones ya ejecutadis,

estén o no prestando servicio, ni a las en
curso de ejecución, ni a aquellas otras
cuya realización esté en período de trá-
mite con consignaciones anuales ya au-
torizadas y sometidas a fiscalización de
la Intervención General del Estado, aun-
que éstas no afecten al presupuesto del

olicitan la concesión ele au-
s para resolver este géne-

v nueve las obras de captación, conduc-
ción y depósito para su nuevo abasteci-

iodo alguno factible gene-
la excepcional del Estado,
arse a los casos justifica-
es de alto Ínteres nacional

miento de aguas, sin el auxilio que con-
ceden los Decretos a que se hace refe- :tivo ejercicio por que hayan sido D) Aportación por e

concepto de anticipo, derencia en la presente disposicióil'^'M
amplían los beneficios de este I |
para aquellos Municipos menores de do-
ce mil habitantes, cuando no dispongan
de recursos para suplir el exceso del
presupuesto de las obras sobre las nove-
cientas mil pesetas que fijan las dispo-
siciones vigentes.

v se utorizadas
ae^respectm) Municipio.

aportación
Estado, t

=i cantidad ne-
cesana para complet t parte del im-

lunicipal, cuando inversiones
s que agotaron las posibili-

que sirva de estimulo para e) Tampoco podrán ser aplicados los
referidos auxilios al rescate de las obras

porte de la anualidad del empréstito con-
certado que no haya podido ser cubierto

e instalaciones, estén o no en explota- etienen tos
•cías no pudieron culminar la
del suministro en el depósito
ción a domicilio elel agua po-> que se conseguiría ingresos
'ara garantizar las cargas de
Jlecimiento ;pCro tampoco se

que se hayan realizado en virtud
con los recursos a que- sé
apartados B) y C). El refe* nticipo

oncesiones o cualquier otra clase de cuyo importe total to póc excjeder del

autorización otorgaela poc los Ayunta veinticinco por ciento del presupuesto

En virtud de lo expuesto, a propuesta
del Ministro de Obras Públicas y previa

deliberación del Consejo de Ministros.

tos para la prestación de estos ser- se concederá, como máximo,
año después de la aprobacie):

nasi

vicios

Artículo segundo. Las obras e insta-
to________________________________ler la solución de estos pro- laciones que podrán s objeto de auxi- queda ndo retóte-

tanto infuyen en la salud pú-
a elevación del nivel de vida,
e estima procedente,* lomismo

Dispongo lio son las comprendidas en los grupos grarlo en el número de anualidades que

Artículo primero, a) Las obras de
abastecimiento y las de alcantarillado en
las poblaciones de más de doce mil al-
mas, cuva dotación media por habitante
v día no alcance a los doscientos litros

siguientes contadas a partir
de la citada fecha se le fijen, mediante

nos BtHléS

el Decreto de diecisiete
a) La toma, captación, condu*eción

incluso depósito regulador o de reserva
de aguas corrientes o manantiales, ví

la imposición de uiv canon
rifas que se aproba.rán por el Mn
de Obras Públicas a la vez que castas
últimas.

s ta--
uní novecientos cincuenta

ilaciones de menos de doce
jg. incrementar para las de
fcno los auxilios autoriza-
M s de aplicación más am-

\u25a0para que teng-an la de-

sean dichas corrientes naturales o desti-

o las respectivas instalaciones sean in nadas a otros aprovechamientos, v las
Artículo cuarto. Para que los bene-

ficios que concede este Decreto puedancompletas o deficientes para la adecua-

da prestación del servicio público a que

havan de satisfacer, podrán obtener los
auxilios del Estado, a petición del Ayun-

de elevación mecánica complementaria

la conducciónbles
b) Las de captación de aguas subte-

rráneas, acopio de las pluviales, trans-
formación de las insalubres por procedi-
mientos químicos o mecánicos y de ele-
vación de unas u otras si fuera aecesa-

teñe\u25a0^^^efectividad, serán requisitos ki*dis-
pensables que el Ayuntamiento se haya
comprometido previamente, con las de-
bidas garantías, al cumplimiento de la
totalidad de fas siguientes obligaciones:;

invirtieñdo además el orden*económicos contribuyentes
que el Estado supla lo que
'zar elesfuer?o edilicio v la

tamiento
IRf^lppesente Decreto. La dotación
media a que se refiere este apartado seana
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proveerse en la Jefatura del se
•

Provincial de Ganadería- (Almirante^*0'

merió 28) del carnet que les acreri-
U~

como tales, y sin el cual los IiJ¡ZÍte
res municipales Veterinarios no ledrán expedir' guías de origen y s¿^¡
para el gar,ado. ., a

a) Aportación gratuita de los cau-
dales de agua necesarios, con los .co-
r-respondientes análisis dé su potabili-
dad, si éstas no son públicas', y en él
caso de que lo sean, a solicitar la con-
cesión de las mismas, y a pagar, tanto
las indemnizaciones que s.ean consecuen-
cia -Je la anulación de otros aprovecha-
mientos incompatibles con el abasteci-
miento como todos los gastos que origi-
ne la tramitación de dicha concesión, en

l^acondieiones que señalan las disposi-
es vigentes.

no podrán establecerse, ni ser elevadas
Jas que se autoricen, sin la previa apro-
bación del Ministerio de Obras Públicas.

las obras e instalaciones de abasteci-
mientos y de alcantarillados que han de
iniciarse dentro del respectivo ejercicio.

b) Las dependencias de los Organis-
mas del Estado, así como los cuarteles
y establecimientos oficiales, fábri-cas y
Servicios pertenecientes a 'los Ministerios
del Ejército, Marina, y Obras Pú-
blicas, tendrán derecho al suministro
gratuito de agua potable hasta un lími-
te que será fijado por el Ministerio de
Obras Públicas, a propuesta de aquéllos
y previa audiencia del Ayuntamiento in-
teresado. . -

D) 'La preíeren-cia a que se refiere
el apartado anterior se establecerá te-
niendo en cuenta para cada población el
conjunto de las circunstancias enumera-
das en el apartado A) y el resultado de
su comparación con las que concurran
eo todas las demás.

El plazo para la retirada de carnetterminará el 15 de marzo próximo cf &

pues <k cuya fecha serán sancionado*'los, que no lo posean con arreglo al '
rrafo tercero, de dicha circular.

Madrid, 11 de febrero de m-2 __p*
Gobernador Civil interino, Acacio Av'

(G. C—yoo)

Artículo on-ce.- Los Municipios meno-
res de doce mil habitantes podrán aco-
gerse a los beneficios de este Decreto
cuando justifiquen, de modo fehaciente
que no disponen de recursos para suplir
el exceso del presupuesto de las .obras
sobre las .novecientas mil pesetas que
fija el de diecisiete de marzo de milno-
vecientos cincuenta, bien entendido que
para estos casos será también de estric-
ta aplicación lo dispuesto en el aparta-
do d) del artículo primero de esta dis-
posición.

b) Pago del importe de las expro-
piaciones necesarias pafa las obras con
arreglo a la Ley de diez de enero de
milochocientos setenta y nueve, Regla-
mento de trece de junio del mismo año
y demás disposiciones sobre la materia,
incluso el Dea-eto de veintiséis de mayo
último, así como también abonos de las
indemnizaciones no previstas por daños
y perjuicios ocasionados a los habitantes
de la zona inundada por el embalse, y
de las correspondientes servidumbres de
paso y ocupaciones temporales.

c) Elexceso de consumo' sobre dicho
límite será facturado según tarifa espe-
cial, calculado sobre la base de que
cubra los gastos de conservación, explo-
tación y administración, en la parte alí-
cuota que corresponda, más un beneficio
del diez por ciento.

\u25a0Oo-

Diputación Provincial
de Madrid

Artículo noveno.
—

a) Los Ayunta-
mientos de menos de cincuenta mil ha-
bitantes que hubieren realizado después
de primero de abril de mil novecientos
treinta y nueve obras de captación, con-
ducción y depósito para su nuevo abas-
tecimiento de aguas sin los -auxilios que
conceden los Decretos de diecisiete de
mayo de mil novecientos cuarenta, mo-
dificados por los de diez de marzo de mil
novecientos ..cincuenta y trece de abril
'del mismo' año, y el de veintisiete de
julio de mil .novecientos cuarenta y
cuatro, podrán obtener, como auxilio
excepcional del Estado, una subvención
del cincuenta por ciento y un anticipo
del otro cincuenta por ciento, ambos re-
feridos al presupuesto que se apruebe
por el Ministerio de Obras Públicas para
las obras de red de distribución interior,
con obligación de reintegrar el importe
del referido anticipo en veinte anualida-
des y mediante la imposición de un ca-
non igual a la tarifa que se autorice
para el suministro de agua a domicilio.

Comisión Provincial de Servicios
Artículo doce. Las reclamaciones

presentadas per los propietarios o usua-
rios de las aguas oponiéndose al apro-
vechamiento de las que se intente uti-
lizar, no será obstáculo, si así lo soli-
citase el Ayuntamiento, para la conti-
n-uación del expediente, redacción del
provecto y aprobación técnica, de éste;
pero la aprobación definitiva y, en con-
secuencia, ni el otorgamiento de los auxi-
lios ni la ejecución de las obras podrán
autorizarse hasta que el Municipio con-
siga, mediante concesión administrativa,
expropiación o cualquier otro medio le-
gal, derecho al uso de los caudales de

Técnicos

c) Cumplimiento de los contratos
relativos a los empréstitos garantizados
con los re-cursos a que se refiere el
apartado B) y, en su caso, el C) del
artículo tercero de este Decreto, los
cuales deberán, ser aprobados * por el
Ministerio de Obras Públicas, previo
dictamen del de Hacienda.

CIRCULAR NUM. 1

De conformidad con lo dispuesto ei
5 artículos 237 al 421 de la ley d.

Regimen Local de -16 de diciembre de*
1950, e integrada por los miembros a
que hace referencia el 238, en reunión
celebrada el día 9 de abril de 1951 quedó
constituida, en esta Corporación, la Co-
misión Provincial de Servicios Técnicos.d) Aportación del resto del importe

de las obras en la parte que el coste
efectivo de las mismas exceda de los
auxilios concedidos directamente por el
Estado y de los préstamos concertados,
comprometiéndose asimismo a pagar las
certificaciones que se expidan por los
adicionales que por causas de modifica-
ciones del proyecto, revisiones de pre-
cios oficialmente autorizados o por cual-
quier otro concepto se aprueben por el
Ministerio de Obras Públicas.

Iniciado el funcionamiento de la ex-
presada Comisión, en sesión del día 24de los -corrientes, adoptó, entre otros,
elacuerdo de dirigirse a todos ios Ayun-
tamientos de la provincia a. los que al-

agua previstos
Artículo trece. Por los Ministerios

de Hacienda y de Obras Públicas se dic-
tarán las disposiciones oportunas para
el cumplimiento de este Decreto, y, por
este último, el respectivo Reglamento,
rigiendo éste mientras no se publique,
en cuanto no sean contradictorias con
aquél, las normas establecidas en los de
diecisiete de mayo de mil npvecientos
cuarenta y diecisiete de marzo de milno-
vecientos cincuenta y en el Reglamento
para la aplicación del primero, aprobado
por Orden ministerial de treinta de
agosto de mil novecientos cuarenta.

canza su jurisdicción (todos los meno-
res de 50.000 habitantes) para hacerles
saber tanto el acto de su constitución
como sus funciones y atribuciones, a fin
de que sean conocidas -por los Ayunta-
mientos de una manera concreta, faci-
litando así las relaciones entre la Comi-
sión y las Corporaciones locales yelmás
fiel cumplimiento y observancia de las
disposiciones legales que las regulan. ,

e) Reintegro de los anticipos conce-
didos, cuyo incumplimiento dará lugar
a la acción ejecutiva por vía-de apremio
y, en su caso, a la incautación de las
obras.

b) -Asimismo podrán* obtener, en las
mismas condiciones, la subvención del
cincuenta por ciento y el anticipo del
veinticinco por ciento pata las obras de
alcantarillado a que se refiere el apar-
tado e) del articulo segundo de este

Con tal finalidad se transcriben a
continuación los artículos pertinentes de
laley de Régimen Local, que son:

Artículo quinto. Podrán unirse dos
O más Ayuntamienttos para acogerse a
los beneficios que se conceden, siempre
que las obras necesarias a las respecti-
vas población es resulten técnica o eco-
nómicamente mejores utilizando -capta-
ciones o elevaciones comunes o parte de
una misma conducción q bien centrali-
zando , la estación de purificación de
aguas potables o negras, sin que por ello
se reduzca la ayuda del Estado, ni tam-
poco las apartaciones que a cada una co-
rresponda, según lo establecido en este
Decreto.

Decreto
Artículo diez.

—
A) Para la concesióni

de estos auxilios se tendrá en cuenta por
el 'Ministerio de Obras Públicas un or-
den de prelación caracterizado por las
circunstancias siguientes:

Artículo catorce. Quedan derogadas
cuantas disposiciones se opongan al cum-
plimiento de este Decreto.

«.Artículo 132., 1.
—

Los proyectos,
después de ser aprobados por el Ayun-
tamiento, necesitarán la aprobación, ete
la Comisión Provindal de Servidos
Técnicos o de la Central de Urbanismo,
según se trate, respectivamente, de Mu-
nicipios de población inferior o superior
a cincuenta mil habitantes.

Así.lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a primero de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
dos. ,

'**a) Necesidad de mejorar, en el as-
pecto sanitario, la calidad del agua que
se está suministrando, o los servicios de
alcantarillado.

FRANCISCO FRANCO

b) Dotación actual de agua por ha-
bitante y dia en relación con las cir-
cunstancias que concurren en la pobla-
ción y oon las costumbres del veeinda*-
rio, o situación de los servicios de eva-
cuación de las aguas residuales.

El Ministro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL

Y ÁNGULO

2.0.—Las capitales de provincia, cual*
quiera que s4*a su población, se consitie.
rarán induídas en. este segundo grupo.

Artículo sexto.,
—

a) Las Diputacio-
nes provinciales podrán sustituir a los
Ayuntamientos o grupos de éstos en
cuanto se relaciona con la .solicitud de
concesión, de los beneficios de este De-
creto.

Art.° 133.—Los planes de urbaniza-
ción y los proyectos de obras y de ins-
talación de servidos, cuando los Mu-
nicipios carezcan de personal técnico**
estarán a cargo de lá respectiva provio-

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 10 de febrero).

c) Las que tengan menor número de
habitantes.

(G. C—612)

b) En ed caso de que dicha sustitu-
ción sea solicitada en

"
las condiciones

del Decreto de veintisiete de mayo de
mil novecientos cuarenta y nueve, será
este último de aplicación en todo cuanto
se relaciona con el auxilio del Estado y
demás normas establecidas en el mismo.

d) Menor importe- del respectivo pre-
supuesto en valor absoluto. GOBIERNO CTVTL

Art.» 134,
—

En todo Municipio se tor-
mará, en. el plazo máximo de tres años,

a partir de la entrada en vigor de esta
Ley, un Plan general de urbanismo que
comprende la reforma, ensanche, lug"*"**"

nización y embellecimiento de su aglo-
meración urbana incluidas las superfi-
cies libres. Será

'
indispensable acompa-

ñar a dicho Plan los proyectos de ¡insta-

lación de ¿ervicios obligatorios q"e>

como mínimos, se señalan a cada Mu-
nicipio por esta Ley. . .

Art.° 135. 1.—Los Ayuntamien»"
podrán solicitar ampliación del pjf"
para formular él Plan de urbanizació-j**;

a) Cuando no estuvieren levantad-»
en los respectivos Municipios, los pía"
topográfic-os que comprendan el caso^de la población y sus alrededores,
escala de 1: 2.000 con curvas de w
de metro fen metro, y señaladamente
las vías de comunicación y constn»
domes. . .¿en

b) Cuando estimaren que
gran parte satisfechas las nece tí,-?Jde higiene, urbanización y enuj^J
mienteJH

e) Mayor aportación del Municipio
en relación con el presupuesto de las
obras <)ue se soliciten.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 56 del vigente Reglamento de
Instalaciones eléctricas receptoras, con
esta fecha ordeno que •por el personal
facultativo de la Delegación de Indus-
tria de Madrid se proceda a efectuar la
inspección anual reglamentaria de las
instalaciones eléctricas en los locales-cla-
sificados como de concurrencia pública
en el artículo 37 del referido Reglamen-
to, modificado por Decreto de 26 de ju-
nio de 1936, debiendo incluirse entre los
mismos los de utilización oficial, según
preceptúa el citado articulo 56.

f) Menores sacrificios para los con-
tribuyentes del respectivo^ término muni-
cipal y para el vecindario; estos últi-
mos en lo que respecta a la imposición
de canon sobre las tarifas vigentes.

Articulo séptimo. —a) Los Ayunta-
mientos o, en su caso, las Diputaciones
provinciales, deberán ceder gratuitamen-
te alMinisterio de Obras Públicas todos
ios datos, estudios y proyectos que po-
sean con referencia a las obras de abas-
tecimiento o saneamiento para las euales
soliciten el auxilio del Estado.

g) Las demás circunstancias espe-
ciales no comprendidas en los apartados
anteriores

B) Todos los años, antes de treinta
y uno de marzo y de treinta cié septiem-
bre, se anunciará en el «Boletín Ofidal
del Estado» la admisión de propuestas
de los Ayuntamientos que tengan'apro-
bados los proyectos de abastecimientos
y alcantarillado y terminada la tramita-
ción de los mismos y en situadón de que
puedan ser definitivamente aprobados, a
los efectos de que aquéllos complemen-
ten la justificación en la urgencia de sus
necesidades y mejoren, si asi les con-
viniera, sus anteriores ofredmientos de
aportación a las obras y demás auxilios
autorizados por este Decreto.

b) Una vez terminadas las obras, se-
rán entregadas por la Dirección Gene-
ral de Obras Hidráulfcas al Munidpio,
quedando todas ellais de la propiedad
de éste, as! como de su cuenta y riesgo
la explotación de las mismas, sin per-
juicio de que por laConfederadón o Ser-
vido Hidráulico se* le sigan prestando
a expensas de . aquél los auxilios de

cción te:caiica y asesoramientos, a
fectos de la conservación dé las mis-
todo ello sin perjuicio de la obli-

iedad de dicha inspección cuando
audales destinados ai abastedmien-
ayan sido objeto ce concesión de
s públicas. .

octavo.
—

a) Las tarifas de
público, tanto para los abaste-

cimientos como para lo; alcantarillados,

Madrid, 9 de febrero de 1952.
—,El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C.-713)

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR
Se recuerda a los tratantes de gana-

do, comisionistas, chalanes, etc., que de-
seen ejercer legalmente el comercio pe-
cuario en la provincia de Madrid, que
obn arreglo a lo que dispone la arcillar
de este Gobierno Civil, aparecida en el
Boletín Oficial núm. 8o, correspon-
diente al 4 de abril de 195 1, deberán

\u25a0c^cüár!déü>o^^c5c!!^SWWW
del casco urbano o por las ex2se^cor.medios económicos la considerasen

*
C) Atendiendo al resultado de estos

concursos v sobre la bgse de los recur-
sos disponibles en el respectivo concepto
del presupuesto del Estado, se propon-
drá rx>r el Ministerio de Obras Públicas
al Consejo de Ministros la. reladón de

veniente. •*\u25a0*>

2. La concesión de Ja F^f0^^!hará por la propia Comisión Fr0 ¿t
de Servidos Técnicos en los casos
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-
¡p¡os menores de cincuenta mil ha-

es y por la Comisión Central de
¿stno en los demás. «

0
,,

7
—

En toda Diputación Pro-

1 habrá una Comisión de Servicios

a) Las obras de apertura, ensanchey ampliación de parques, plazas y pa-seos .calfes y &uias de
ciudades y núcleos de pobladón en gei
«eral así como las necesarias para elestablecimiento en* ellas de los serviciospúblicos de agua, gas y ekctriddad;

b) Las de encauzamiento, canaliza-ron, o cubnmaento de cursos de agua
durante su recorrido por las poblacio-
nes y de ios puentes y pasarelas para
atravesarlos;

del servido ampliará dicha garantía al
4 por ico del presupuesto de contrata.

El plazo de presentadón de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
.cación de este anuncio y terminará eldía anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la, Caja Provincial se
efectuarán durante d mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las OfidnasCentrales y en la Direcdón de los Esta-
bledmaentos de la Beneficencia Provin-cial.

Los lidiadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o "Sociedad-, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la EHputadón Provincial.

„
2,g _La Comisión Provincial

aviaos Técnicos será presidida,
que ¡c sus sesiones asista el Go-

lor por el Presidente de la Dipu-
y estará integrada por el Dele-

de Hacienda, el Ingeniero Jefe de
Públicas, el Jefe Provincial dé

id el Ingeniero Jefe de Industria,

eniero Jefe de la. Sección Agro-
r el Ingeniero Jefe del Distrito>' el Ingeniero Jefe del Distrito

al tres técnicos en representa-

-espectivamente, del Instituto Na-
de ¡a 'Vivienda, de la Dirección
ú de Arquitectura y efe la Direc-
íeneral dte Regiones Devastadas,
existen estos servicios; un In-
) y un Arquitecto de la Diputa-
, en defecto de éstos, los que ella
:-; un representante de los Servi-
jcnico de Sindicatos y el Secreta-
la Diputación Provincial, quien lo
imbién de la Comisión.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ..., enterado de] anundo pu-

blicado, con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen ~>ar<ti tomar
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mendona-
das obras, con estricta sujeción a lascondidones fijadas, en la cantidad de ...

c). Las conducdones, redes depósi-
tos y,,en general, cuantas obras inte-gren los servicios de abastedmiento deaguas y recogida, evacuación. y depura-
ción de las residuales.

Las proposidones y resguardos defianzas provisionales y"definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros Ja remumeratíón
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad donde lasobras se verifiquen, conforme a lo es-
tableado por las entidades para eflo
competentes.

d) Las comprendidas en los planes
de extensión o ensanche de las dudadles
y las de urbanizadón en cualquier caso;e) Las de construcdón de mercados'
lavaderos, mataderos, escuelas, edificiosde carácter higiénico, baños, duchas,
evacuatorios, centros de desinfecdón y
cuantos respondan a necesidades de hi-giene pública;

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos, últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición
Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ..., enterado del anundo pu-

blicado, con fecha ..., y de las demás
condidones que se

-
exigen par<t tomar

parte en la subasta de . ., se compro-
mete a tomar a su cargo las mendona-
cias obras, con estricta sujeción a laá
condiciones fijadas, en¡ la cantidad de ...

Madrid» 2 de febrero de 1952.
—

El
Secretario, Stoesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.f). Las de construcdón, ampliadón y

reforma dé cementerios. (0.-a 9.i54)
g) Las de destrucdón de viviendas

insalubres, previa aplicadón de la ex-
propiación forzosa por insalubridad enla forma que establezca la legisladón era

239----La Comisión fundonatá
10 y en Ponencias.' Ayuntamiento de Madrid

serán distribuidas en razón de
ialidad de los asuntos y somete-
propuestas a la resoludón 'del

vigor; pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros Ja remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, .que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad donde las
obras se verifiquen, conforme a lo es-
tablecido por las entidades para ello
\u25a0competentes.

b) La desecadón de lagunas y terre-
nos pantanosos enclavados en los tér-
minos muniripales, siempre que no per-
tenezcan al Estado o a la provinda.»

Secretaria
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de i.° del actual,
aprobar los pliegos de condiciones dd
concurso que intenta celebrar para con-
tratar la construcdón y explotadón de
un mercado titulado de"} Pacífico.

°
240.

—
Las reuniones de la Comi-

\u25a0rán ordinarias y extraordinarias.
;primeras se celebrarán por lo
una al mes. Las extraordinarias
convocadas por el Gobernador Ci-
or el Presidente de la Diputación.'

241.
—

Cada Comisión Provinda!
vicios Técnicos podrá redactar el
nento.de régimen interior que es-
a normas de funcionamiento aco-
as a las necesidades propias.

Esta Presidencia espera la eficaz
cooperación de los Ayuntamientos a la
misión legal que tiene confinada y que
indudablemente ha de contribuir, ele un
modo notorio, al progreso y bienestar
de los pueblos de nuestra provincia, a
cuyo efecto ruego a los señores Alcal-
des que, teniendo en cuenta las dispo-
siciones transcritas y muy espedalmen-
te el artículo 134, se sirvan (someter a
la aprobación de esta Comisión Provirn-
cial

4
de Servicios Técnicos cuantos pro-

yectos formule el Ayuntamiento en or-
den a las obras dé urbanizadón, ensan-
che, encauzamiento de aguas, construc-
ción de edificios, etc., etc.', y, en ge-
neral, a los que hacen referencia las
citadas disposiciones legales.

Los expresados pliegos de oondido-
nes se hallarán de manifiesto en lá Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de' la mañana a unía de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de Ja provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes•
contra dicho concurso; er» la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Madrid, 2 de febrero de 1952.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(O.— 19.153)

El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-
poración, por su decreto de 30 de enero
de 1952, ha acordado sacar a subasta,
con arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas y económicoadministrativas
que se encuentran de manifiesto en la
Sección y Negodado arriba indicados,
durante las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de reparación dd fir-
me de los kilómetros 1 al 5 de la ca-
rretera de Cuesta de la Reina a

-
San

Martín de la Vega.
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de 240.982,50 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado.

nes de la' Comisión Provincial
de Servicios Técnicos

1

272.—La Comisión Provincial dé
os Técnicos, regulada en los ar-
237 al 241, tendrá atribudones
)rias, informativas y de orienta-
-nica, y además jas .que la legis-
yigente atribuye a la Comisión
ial de Sanidad Local.

Madrid, 30 de enero de 1952.
—

El Pre-
sidente, El Marqués dé la Valdavia.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
31a de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950.

Constituyen íás fun-273*—i-
resolutorias (G.

—
1.242)

1 aprobación d*le los planes de ur- Madrid, 14 de febrero de 1952.
—

El
Secretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.161)

Sección efe Fomento— Negociado 1.° La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con d
Reglamento de 2 de julio de 1924, el
día 8 de marzo próximo, a las <i*oce, en
el Palacio de esta Corporadón, y bajo
la presidencia del que lo es dé la misma
o del señor Diputado en quien delegue.

aprobación de Ordenanzas de
ion de viviendas. El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-

poradón, por su decreto de 30 de enero
de 1952, ha acordado sacar a subasta,
con arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas y económico-administrativas
que se encuentran de manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indicados,
durante las horas de diez a doce, la e-je-
cudón de las obras de reparación dd
firme de los kilómetros 7 al final del ca-
mino de Torres de la Alameda a Corpa.

-a aprobación de proyectos de
ie, reforma interior y saneamiento
«zación parcial.

'* El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de i.°, del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso que intenta celebrar para con-
tratar la construcción y explotación de
un mercado en la prolongación de la
calle del General Mola.

as^ mencionadas facultades sen únicamente en reladón con los
ios de la provincia, menores de
habitantes, excluida la capital en

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
ciase 6.a, y acompañadas de la cédula
personal dd proponente y del resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que repre-
sente el 2 por ióo del importe de} pre-
supuesto de contrata, o sea 4.819,65 pe-
setas en metálico o efectos públicos al
precio de su cotización ofidal, o Cédulas
de Crédito Local.

\u25a074* Constituven las fundonesvas: Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría dd Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de Ja provinda,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas redamaciones sean procedentes
contra dicho concurso; en/ la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y Se tendrán por de-
sediadas cuantas en este caso se pre-
senten.

"»rmar los planes de obras y
hayan de ser sometidos

\u25a0a Diputación Provincial.
\u25a0esrjUiera otros asuntos de ca-
\u25a0iico en los que ésta estime
\u25a0oír a la Comisión.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 157.389 pesetas, importe a que
asciende d presupuesto formulado.> de

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día
8 de marzo próximo, a las doce y qdn-
ce, en el Palacio de esta Corporación, y
bajo la presidentía dd que lo es de la
misma o del señor Diputado en quien
delegue.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase -6.a, y acompañadas de la cédula
personal del proponente y dd resguardo
acreditativo de haber constituido en la
Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que repre-
sente d 2 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata, o sea 3.147,66 pe-
setas en metálico O efectos públicos al
precio de su cotizadón oficial, o Cédulas
de Crédito Local.

¿\u25a0~ x -
Constituyen las fun-

onentación técnica la forma-

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficenda Pro-
vindal a la c-Hitidad que represente d
20 por 100 del depósito provisional cons-
tituido.

tespecto a los municipios que
<«* personal técnico adecuado:¡os planes de urbanización.

Ordenanzas de construcción

proyectos y presupuestos deoa de servidos munidpales obli-
El lidtador que resulte adjudicatario

dei servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.

-
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de r6
de diciembre de 1950.

« Proyectos a que se refiere este
informados por el respeC-«amiento, y cuando "el informe

£1\íl?,serán ejecutivos sin lam <W Ministerio de la Gober-

El plazo de presentadón de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anundo y terminará el
día anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante d mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

Maelrid, 14 de febrero de 1952.
—

El
Secretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.160)

•7-La competencia de la Co-Hncial de Servicios Técnicosa * mediante d ejercido de las
\u25a0 que se ,oonsignán en los ar-ares de esta Sección, a los
juntos que afecten a los*

eriores a 5<*>-ooo habitan-

El lidiador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficencia Pro-
Vindal a la cantidad que represente él
20 por 100 del depósito provisional cons-
tituido.

Servicio de Limpiezas

JUZGADO INSTRUCTOR
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los oorrespondlentes
timbres provinciales.

EDICTO

Por la presente se requiere, dta y
emplaza a Pedro Boria de ArqueTj ma-
yor de edad, operario del Servicio de

V*e no sean capitales de
El lidiador que resulte adjudicatario
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DELEGACIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE MADRID
s

Parques Jardines, que ha prestado sus
servidos en las oficinas de la 5.a Zona
de Arquitectura, cuyo último domicilio
conocido es d de Avala, núm. 156, piso
cuarto, letra F, a fin dte que en él im-
prorrogable plazo de ocho días, conta-

dos a partir de la publicación del pre-
sente edicto en dBoletín Oficialde la
provinda de Madrid, comparezca ante
este Juzgado instructor del expediente
dé responsabilidad administrativa que
por decreto de la Alcaldia-Presidenda de
6 de noviembre dé 195 1 se le signe, en
averiguación de la que pudiera afectar-
le, a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo335 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, v a fin de responder a los cargos
que como resultado de las actuadones
practicadas le han sido formulados; sig-
nificándole que, de no verificar su pre-
sen tadón dentro del plazo indicado, le
píirará el perjuido a que haya lugar en

APROBADOS por la Dirección General del Instituto Nacional de Estadística los Censos de Población de |0

Ayuntamientos que se relacionan de esta provincia, se publican las cifras defm.tivas en cumplimiento <*,

artículo 47 de las INSTRUCCIONES CENSALES (Conclusión).

Residentes
presentes

Residentes
ausentes

Transeúntes Población de hecho Población de derecho

AYUNTAMIENTOS
M V MM TOTAL TOTAL

Pelayos de la Presa
Perales de Tajuña ........
Pezuela de las Torres
Pintó
Pozuelo de Alarcón
Pbzuélo del Rey
Pradeña del Rincón
Puebla de la Sierra ........
Quijorna
Rascafría
Redueña
Ribas de Jarama
Robledillo de la Jara
Robledo de Chávela ......
Robregordo
Rozas de Madrid (Las)....
Rozas de Puerto Real. ..,.
San Agustín de Guadalix. .
San Fernando de Henares.
San Lorenzo del Escorial. :
San Martín de la Vega. ....
San Martín de ValdeiSlesias
San Sebastián da los Reyes
Santa María de la Alameda.
Santorcaz

136
1.005

179
95»

H3
1.022

322
1.980
1.059
3-463
5.105

409
316

153 140
1.025147

944
972

549
1.586
2.066

499
1.872
2.076

189

1.588
2.800

220

162
151
23 1

554 505
1.875
2.305

i8q
154
160
192
5H

, 548
I.900
2.130

192
'54
1(37
200

521

2

'734
3

22Q
3-5
44i

4220

162
15!

152
160

'Madrid, r3 de febrero de 1952.*
—

. S. M. el Secretario instructor,

derecho.
423

I.OJO
l43

311
226
556

192
514
69

452
92

F. Hernández.
—

Visto ..bueno: El Con-
cejal Juez instructor, Luis de la Guardia.

, (O.
—

19.162) \u25a0

5
8

10

67
45 1

117

903 460
102210

1,484
287

1.616
791
.46

688
141 1441

810
Servicios Hidráulicos del Tajo 808

295
808
279

5* 8

«5
08
68

666
1.449
7.182
3.520
4-365
1.809

579
346

Coficesiones 325 3H Ó88
337

761
3.600
1.729
2.080

900
523

703
3-374
1.838
2.078

927
536
368

ógt)
3-563
1.774L .

3H
688

3.326
•-79 1

2.053
901
530

663
3-53 2

1.729
1.996

890
523

'5
48
47
25

256 3.582
1.791
2.285

909
530

ANUNCIO
232

8

\u25a0i 3;

Habiendo solicitadlo don Manuel Pas-
tor Hernández, domiciliado en Alcalá de
Henares, calle de Eras de San Isidro,
número 7, autorización para extraer

5,000 metros cúbicos dé grava y arena
del cauce dd río Torote, en un tramo a
partir de los ico metros aguas abajo del
puente de la carretera de Madrid a Fran-
cia por La Junquera hasta el rio Hena-
res, en término municipal de Alcalá de
Henares (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al predo de 25 pesetas d metro
cúbico de grava y 12 pesetas el metro

cúbico de arena¿ sobre carro o camión, en
d lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anundo y se abre
un plazo de quince días, naturales, a par-
tir dd siguiente de' la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial dé la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Betancourt, número 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
de Alcalá de Henares, cuantas reclama-
dones u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el petido-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exendón dé
todo impuesto. (A. R. 27-26.)

Madrid, 6 de febrero de 1952.
—El In-

ero Director, Ramón María Serret.
C— 703) (O.—19.159)

i-o*53
362 312 674

1.431
3- J1 5

346
815

Valdemorillo
Valdemoro...

757
1.322

182

362
669

1.520

312

-84 183 760
1.406
"182

671
1.709

164
391

790 743
1.548f-357

186
Valverde de Alcalá
Velilla de San Antonio
Vellón (El)
Viüaconejos

164
386 424 418 388

412
498

1.445
i-3>3

499
1.548
1.187

498
1.445

499
1.548
1.226

997
2-993
2.601

5'3
1.468
1.405

534
"•555

Villadel Prado.
Villar del Olmo
Villaverde

146
28
62

'•375 1.333

317
162 1.384 176

317
13.889

277
12.891

594
26.780

325
12.667 -re-777

12.505 12.715:

r. C— 6

exención de todo impuesto. (A. R. 27-
20.)

Madrid, 5 de febrero de 1952.
—

El In-
geniero Director, Ramón María Serret.

(G. C—702) (Or—19.158)

tra don Francisco Torres Muñoz, mayor
de edad, estado casado, profesión corre-
dor de comercio, y vecino de Madrid,
donde tuvo su dorhicilyioenl^calleTon-

4§H

Un devádor reductor de 500 W., a
caja adicional, tasado en, 500 pesetas.

Un proyector «Kump-Ereuman-*, o
cabeza de sonido «Bauer»,- tasado en p
setas 30.000

•Se Francisco Torres Mu-
ñoz la multa de dos milpesetas.

Se le cita y emplaza para que compa-
rezca én esta Fiscalía y Negociado, de
Ejecutorias en el plazo de diez días, a
contar de la inserción de la presente en d
Boletín Oficial, advirtiéndole que pasa-
do este plazo sin efectuar la comparecen-
cia le parará el' perjuicio que marca la
Lev.

La subasta tendrá lugar en la Sa

audiencia de esta Magistratura de Tr;

bajo núm. 4, sita* en el paseo del Gen*
ral Martínez Campos, núm. 23, al;

doce horas del día 3 dé marzo próxiir
del año en curso; previniéndose:

1.a Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

Expropiaciones Que para tomar parte en la suba
deberán consignar previamente los 1
tadores que lo intenten, en la mesa
esta Magistratura, una -cantidad _igi
por lo menos, al to por 100 efectivo
los bienes, no*admitiéndose posturas \u25a0

no cubran las dos terceras partes
avalúo, sin cuyo requisito no serán
mitidos.

En cumplimiento del artículo 35 de la
vigente ley de Expropiación Forzosa, a
continuación se inserta la parte resolu-
tiva de la Orden ministerial de 19 de
enero último, fijando precio a la finca se-
ñalada con el número a-9 en el expe-
diente incoado para el término munidpal
de Fuencarral, Grupo «a», y que ha sido
aceptado por el propietario, don Jorge
Pozuelo Galiana:

Al mismo tiempo se ruega a todas las
Autoridades que en caso de tener cono-
cimiento de su paradero lo comuniquen a
esta Fiscalía, calle Conde Salvatierra de
Álava, núm. 7 (Valencia).Servicios Hidráulicos de! Tajo

Valencia, 24 de enero de 1952.
—

El Fis-
cal provincial de Tasas (Firmado). Los objetos que se anuncian

edicto se hallan depositados en f
don 'Francisco Serrano P^rez, '

dad de depositario, con domicilio
go de León, núm. 42, a quien
dirigirse los que pretendan asís

Concesiones

«Este 'Ministerio ha resuelto, con fecha
19 de los corrientes, revocar la resolu-
dón de la 1.» Jefatura de Estudios y
Construcción de Ferrocarriles, de 13 de
diciembre de 1950, que fijóprecio en, dis-
cordia a la finca «úrnero 9 de las que
se expropian para la construcción de la
Estación de Clasificación de Fuencarral,

fijando como justiprecio de la misma ln
cantidad de ochenta mil pesetas.»

Madrid, 8 de febrero de iqjgj—EMn-
geniero Jefe, Manue^^imana^^^^B

C—71c

(G. C.^575)

ANUNCIO

Habiendo solicitado clon Ángel Anto-
iin Rivalópez, dorriiciliado en Madrid, Magistratura de Trabajo núm. 4,

subasta
calle de Miguel Servet, núm. 9, autori-
zadón. para extraer 2.000 metros cúbi-

de arena del cauce del rioManzana-
res, en un tramo a partir de los 350 me-
tros aguas abajo del puente del ferroca-
rril de M. Z. A., en> término munidpal
de Villaverde (Madrid), durante el pla-
zo de un año, con destino a la venta al
público al precio de 14 pesetas metro

de Madrid Y para su inserción en e
Oficial de la provincia y su
el tablón de aSuiñdos de esta

tura expido d presente, con el
no del ilustrísimo señor Ma|
Trabajo, en Madrid, a 11 de

1952.— El Secretario (Firmac
bueno: El Mag¿stgd^deTj
gud Suja. YeraH

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
denda dictada en el día de hoy por el
ilustrísimo señor Magistrado de' Trabajo
de los de Madrid don Miguel Suja Yera,
en el procedimiento de apremio que- se
tramita ante esta Magistratura a instan-
da de la Inspección Provindal de Tra-
bajo de esta capital, a la empresa «Rop-
tence», S. L., sobre descubiertos de Se-
guros Sociales, se sacan a la venta en
pública subasta, poír segunda vez, en
término de ocho días, con Ja rebaja del
25 por 100, los siguientes bienes:

Un aparato de proyección; marca «Ba-
ver», M-5 núm. 3.761, con cabeza cié
sonido «Baver» y motor de 125 V., ta-
sado en 75.000 pesetas.

rero

(A.—17.207)

cúbicos sobre carro o camión en el lu-
gar de la extracción, se hace público por
el presente anuncio y se abre un plazo
de quince dias naturales,, a partir dd
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provinda, a

íe que puedan presentarse en estas

oOi (c*-

Fiscafía Provincial de Tasas
de Valencia

REQUISITORIA
Magistratura de Trabajo núm-

de Madrid
\u25a0 as, sitas en Madrid, calle de Agus-

tin de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
Por la presente se hace saber que en el

expediente núm.. 41.458, instruido por es-
ta Provklcial por falsificación de guías
para el transporte de judías, lia recaído
sentencia, cuya cabecera y parte disposi-
tiva dicen así: «Visto el presente expe-

struído por esta Provincial con-

edicto

listerios), y en la Alcaldía de Villaverde En virtud de lo. acordado
dencia dictada en el día de
ilustrísimo señor Magistrado
de los de Madrid don MÍg««

el procedínBeiíto de a\

ras reclamadones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorizadón habrá de ser otorgada con

Un amplificador de seis válvulas, nú-
mero 27.589, tasado en 3.000 pesetas.
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HVIPPfe esta Magistratura a ms-

"Híta Provindal de
tanca d-e contra «Ropí
Trabajo de esi

deseu biertos de
tenc-e», *>\u25a0 '\u25a0'. can a ]a.venta
Subsidio <3e Vejez, se sa

W Pílbode'
SoS dk^cK rebaja' del

ÍCit» los siguientes bienes
D
l^a máquina de escribir, marca «His-

nwtti» M. 40. r*úm- 168126, en

ffeeto Só dé 'funcionamiento, ta-

Sa en 4.000 pesetas,
de escribir marca tam-

bién «Hispano OHvett», M-40, nume-

i-iM7 en perfecto estado de funcio-

namiento' tasada en 4.000 pesetas"
Una multicopista de la Casa Flor.an

njioado, núm, 1.287, en perfecto esta-

do Wda en, 3.500 pesetas.
Una caja de caudales incombustible,

marca «H. Bauche», con cuatro cables
y en perfecto tasada en 14.000

La^'ubasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Ira-

ba» núm. 4. a en el- Paseo tkl ,
neial Martínez Campos, num. 23, atas

doce horas del día 3 de marzo próximo

del año en curso; previniéndose:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los lici-

tadores que lo intenten, en la mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual,
por lomenos, al 10 por 100 electivo de
los bienes, no admitiéndose posturas que

no cubran las dos terceras partes dd
avalúo, sin cuyo requisito no ¡serán ad-

s*. se dictó por la" Sala la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-positiva son del tenor literal siguiente:

de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial los autos de juicio ordinario decla-
rativos de mayor cuantía, procedentes
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 3, de esta capital, seguidos entre par-
tes: de la una, como demandantes, hoy
apelados, por don Antonio y don Isidro-
Izquierdo Albero, mayores de, edad, ca-
sados, industriales y de esta vecindad,
que por su incomparecencia ante este
Tribunal se han entendido en cuanto a
los mismos las actuaciones con los es-
trados; y de la otra, como demandado,
hoy apelante, por don Daniel Diez Gar-
cía, mayor de edad, sacerdote y vecino
de Ausejo (Logroño),' representado por
el Procurador don Alfonso Palma Gon-
zález y. defendido por el Letrado don
Emilio. Novoa González; y además, co-
mo demandada, hoy apelada, por la Jun-
la.Municipal de Beneficencia de Tafalla
(Navarra), como patrono de la Funda-
ción «Asilo de San Manuel v San Seve-
rino», de dicha población, representada
por el Procurador.tdon Pedro Ortiz de
Novales y defendida por el Letrado don
Manuel Afórales, sobre división cié fin-
cas y otros extremos; cuyos autos pen-
den ante este Tribunal Superior en vir-
tud del recurso de apelación interpuesto
por el demandado de la sentencia que en
28 de febrero último dictó el expresado
Juzgado,

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIASentencia núm. 25
Sala segunda de lo .Civil.—Señores:Don Leopoldo M. Arnaud, don Juan Se-rrada Hernández, don Eduardo R. Ca-

rrillo, don Alberto García Martínez, don
José Fernández Hernando.— En la villa
de Madrid, a 29 de enero de 1952.

—
Habiendo visto los presentes' autos eje-
cutivos, remitidos en virtud de apeladón
por el señor Juez de primera

-
instancia

número 19, de esta capital, y seguidos
entre partes: de una, como demandante,
don Fernando Ruiz Gálvez, de profesión
abogado y de esta vecindad, que no ha
comparecido en esta Superioridad, por
lo que respecto del mismo se entien-
den las actuaciones con los estrados del
Tribunal; y de otra, como demandado
y apelante, don Honorio Benito Alcayde
Bando, comerciante y de igual vecindad
que el anterior, que está defendido por d
Letrado don Gregorio Pérez Barba y. re-
presentado por "el Procurador don Ger-
mán Moreno, sobre reclamación, dte* can*-
tídad,

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente que se sigue en el
Juzgado número diez, de Madrid, por
don Valentín Manuel Fernández Rubio,;
conocido por Manuel, natural de Barre-
do-T¿nedo (Oviedo), que nació el veinte
de agosto de mil ochocientos setenta y;
ocho, bautizado con el nombre de Ma-
nuel en 'la Iglesia Parroquial de dicho
pueblo, hijo de Manuel y de Celestina,*
de estado soltero y con domicilio en esta
capital, 'calle del Amor de. Dios, núme-
ro diez, portería, sobre que se le ante-
ponga el nombre de 'Manuel con que
figura bautizado al de Valentín con que
figura inscrito en el Registro Civil, por
el presente se hace saber la i'ncoadórt
de este expediente, a fin de que dentro
del término de tres meses, contados -des-
de la publicación del presente en el «Bo-
letín. Oficial del Estado», de esta provin-
cia y de la de Oviedo, comparezcan ante

Juzgado los que se crean perjudica-
dos con tal pretensión a exponer lo que
tengan por conveniente ante este Juzga-
do; aperdbiéndoles que, de no verificar-
lo dentro de dicho plazo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

EDICTO

Fallamos
Que sin hacer expresa condena de cos-

tas en esta segunda instanda, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia
que el Juez de primera instancia núme-
ro 19, de esta capital, dictó en los pre-
sentes autos- con. fecha 7 de junio de*
1951, por la.que desestimando el moti-
vo de nulidad dd juicio ejecutivo opues-
to por el demandado don Honorio Be*-'
nito Alcayde Bando, mandó seguir la
ejecución adelante hasta hacer trance y
remate de los bienes embargados y de-
más que fueren de la propiedad del deu-
dor señor Alcayde Bando, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al actor
don Fernando Ruiz Gálvez die la cantidad
de 408.979 pesetas con 90 céntimos de
principal, gastos de protesto e intereses
legales devengados'desde las respectivas
fechas de protesto de Jas letras de cam-
bio de que se trata, condenando al de-
mandado al pago de las costas ya cau-
sadas v que en el futuro se causaran.
Y a su tiempo, devuélvanse los autos al
Juzgado originario, con las correspon-
dientes certificación' y orden.

Fallamos

Que sin hacer especial mención de cos-
tas en esta* instancia confirmamos la sen-
tencia apelada que el2i de febrero úl-
timo dictó en las presentes actuaciones
el Juzgado de primera instancia núm. 3,
de esta capital, por la que estimando la
demanda, en la petición alternativa, de-
claró que las dos fincas, una sita en la
calle de Bravo. MUrilto, núm. 168 artti-
guo y 202 moderno, y otra, en la calle
de Mendívil, .barrio de Doña Carlota,
número 33, hoy .conocido también por
Colonia de Fernández Robles, que se
relacionan y describen en el hecho pri-
mero die la demanda, de las que son co-
propietarios proindiviso los demandan-
tes don Antonio y don Isidro Izquierdo
Albero, en la proporción de dos sextas

partes; la mitad de la Fundación «Asilo
de San* Manuel y San Severino», de Ta-
falla, cuya Patronato ostenta la Junta
Municipal de Beneficencia de Tafalla, y
la otra sexta parle de don Daniel Diez
García, staln esencialmenlie indivisibles,
condenando 1 los demandados, los refe-
ridos JUnta Municipal de Beneficencia de
Tafalla y don Daniel Diez García, a pa-
sar por este pronunciamiento, así como
a salir de la proindivisión, vendiéndose
para ello las dichas fincas en subasta pú-
blica, con admisión de licitadores extra-

Y para que sirva de notifica* *. en
forma a las personas que se crean per-
judicadas con la pretensión deducida por
el don Valentín, conocido por Manuel
Fernández Rubio, a los fines, por el tér-
mino y apercibimiento indicados, expido
la presente, que firmo en Madrid, a vein-
tiuno de noviembre de mil novecientos
cincuenta y uno.

—
El Secretario, Cándi-

do García.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia accidental, 'José Ma-
ría Salcedo.

mtidos

Los objetos que se anuncian, en este

edicto se hallan depositados en poder de
don Francisco Serrano Pérez, en calidad
de depositario, con 'domicilio en Diego
de León, núm. 42, a quien deberán* di-
rigirse los que pretendan asistir a la su-
basta.

Y para su inserción ea el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
«1 tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto
bueno dd ilustísimo señor Magistrado -6.7i6

de Trabajo, en Madrid, a n de febrero
de 1952.^— El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo, Miguel Suja Yera.

JUZGADO NUMERO 17

CÉDULA DE CITACroK

(C—6.711) En virtud de lo acordado por •

Juez de primera instancia núm. 17. di
Así por esta nuestra sentencia, que,

a más. de notificarse en estrados y ck-
hacerse notoria por edictos, se publicará
su encabezamiento y fallo en el «Bole-
tín Oficial del Estado», por la incom-
pareoencia ante la Sala del demandante
don Fernando Ruiz Gálvez, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Leo-

poldo Martínez Arnaud, Juan Serrada,

Eduardo Ruiz, Alberto García Martínez,

José Fernández Hernando (rubricados).

esta capitai, en ios autos promovi^^^J
doña Diodora Martínez Bdtrán. ÁM
sentada por el Procurador señor r3^
contra don Benito* Hernández Pinilla,
sobre alimentos provisionales, se cita poi
medio de esta cédula al demanda*
Benito Hernández, para que el dj'a 23
del actual mes de febrero, v hora

Magistratura de Trabajo núm. 6, p-rv-

de Madrid
CÉDULA DE CITACIÓN

autos que se. siguen ante esta
jra de Trabajo núm. 6, en re- once de su mañana,- comparezca en lí

Sala audiencia de dicho Juzgado, parí
celebrar el juicio verbal que previene 1;
Lev en su artículo 1.612 v concordantes

nación* de prestación de Montepío
«ral, a instancia de Mariano Moreno
reno, contra Romualdo Gil, con el nú-
o 115, de 1931, se ha acordado, por el
o. Sr, Magistrado que se cite al de-
ídado Romualdo Gil, cuyo paradero
ignora, para que comparezca en la
iaudiencia de esta Magistratura, si-
*n la calle del General Martínez Cam-. 23. el día 5 de marzo próximo, a
diez y treinta de su mañana, para
brar el acto de conciliación y segui-
iente, caso de no haber avenencia, el
juicio, en la reclamación que se ha
ido expresada ; advirtiéndole que es
*a convocatoria y que deberá concu-pon todos los medios de prueba de

ños, a cuyo subasta servirá de tipo el
valor en que han sido tasadas, como mí-Publicación

Leída v* publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Juan
Serrada Hernández, Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando se-
sión pública la Sala segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial en el
día de su fecha, de que certifico.— Ante
mí Constancio Herrero ¿rubricado).

nimo, de 1.507.5S6 pesetas, en cuanto
a la de la calle de Bravo Murillo, nú-
mero 202, y 374.304 pesetas para la
restante, sita en la calle ck* Míendívil
(Puente de Vallecas), núm. 33, repar-

Y para su inserción* en el Boletix
Oficial de esta provincia extienca,
mo la presente, con el visto bu..
señor luez. en Madrid, a n dj
le 1Q52.

—
El Secretario (Firma

t¡endose el precio qué se obtenga en re- Visto bueno: El Juez de primer
cia (Firmado)lación a las respectivas cuotas

son: dos sextas partes para los actores ;
una mitad para la Junta Municipal de
Beneficencia de Tafalla, y una sexta par-
te para don Daniel Diez García; no se
hace especial pronunciamiento en ca

cuales

; Lo relacionado es cierto y lo inserto

concuerda con sus originales respecti-
vos' a que me remito v de que certifico. JUZGADO NUMERO 18

Y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado por la .Sala y publicar
en el «Boletín Oficial del Estado», para

que sirva de notificación al demandan-
te don Fernando Ruiz Calvez, expido y

firmo la presente en Madrid, a 6 de. fe-
brero de 1932.--P^I^je^eñorCade-

\u25a0\rturo RuizM

a las eos? »te proceso. Y una vez
firme la a con certificación de la
-misma y carta-drden, devuélvanse los

EDICTO

nte valerse, y que los actos no
suspenderse por falta injustifi-

que se expide
pliendo. lo dispuesto por el Juzgac
primera instancia número 18, de M<sistencia de parte

a que sirva de notificación y ci-

Romualdo Gil, que se encuen-
?norado paradero, v su publica-
mBoletbi Oficial del Estado, ex*.

en Madrid; a 6 de fe-
H—

El Secretario (Fir-

autos, al Juzgado de su procedencia
Así por esta nuestra sentencia, defini-

tivamente juzgando,, lo pronundamos,
mandamos y firmamos.

—Leopoldo Mar-
tínez Arnaud, Juan Serrada, José Her-
nando Eduardo Ruiz Carrillo (rubrica-

en providencia de este dja, se anunc
muerte sin testar de doña Librada Pas-
cual Martínez, natural de Medinaceli, na
cida el 20 de julio de 1875, que falleci«
en 'Madrid el 16 de mayo de 1948, viud;
de don Francisco Nistal Calles, hija á
Ambrosio e Isidora, haciéndose consta

ñas
—6.684)

e i9r2
(,©'. C *—58q)

Y para que conste y publicar en el
BOi.eti.v Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación a los de-
mandantes no comparecidos don Anto-
nio y don Isidro Izquierdo Albero, en
esta segunda instancia, cumpliendo lo
mandado por la Sala, expido la presen-
te en Madrid, a 7 de febrero de 1952.—
Constancio Herrero.

dos)

(1—7")
Audiencia Territorial de Madrid que ha reclamado la

Abogado dei^^^^^^^^^^^BostB
Ciencia Territorial de Madiid

Don- Constancio Herrero Sanz. Seajjjjj
rio die Sala de la Audíenojy^.'^^M
do Mad* -....-mmmmm]

ilorial se crean con igual o mejor derecho, para
que comparezcan en dicho Juzg
clamarlo, dentro de treinta *

*ta, y. se llama * qu«

•> Cadenas Blanco, Oficial
'a Audiencia Territorial de Certifico: Ouc en los autos que des-

pués se dirán, v por la Sala .segunda
de lo Civil de esta Audiencia Territorial,

se ha dictado la sentencia cuyo encabe-

zamiento v parte dispositiva dicen asi:

Y para ¡su inserción en el Boletín-
Oficial de. esta provincia se expi*
presente en Madrid, a 6 de febrero de

1952.
—

El Secretario, Alfredo T:
El Juez de primera instancia, 1
Martín de Hijas.

,-^6.6S 3:°:Que en el rollo de los au-
>rocedentes del Juzgado de pri-
tancia núm, i9i de los de estae por don Fernando Ruiz
°? don Honorio Benito Alcavde

(G. C
—

-i90)

El BOLETIH OFICIAL de ta
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingo*

Sentencia num. n

En i- de \u25a0yr^A.'.A -* ,- do
Sala segunda

enero
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Una máquina torno para roscas y ci-

lindros, marca «Mateu», modelo H. S.,

nuevo modelo de cabezal, de engranajes
de 225 por 1.000 milímetros altura y
distancia entre -puntos, con bancada pris-
mática, carga interna norton, torre por-
taherramientas cuadrada y demás acce-
sorios normales, núm. de fabricación.

1952.— El Secretario (Fj.rtna.4u __„
El Juez de primera instanda, José rcía Denche. a!s

JUZGADO NUMERO 20 Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a siete de febrero de mil
novedentos cincuenta y dos.

—
El Secre-

tario, José Cabello.
—

Visto bueno: El

Juez de primera instancia, Juan Pérez de
la Ossa.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Jiuez de primera
instancia número vdnte, de esta capi-
tal, en los autos de procedimiento judi-
•cial sumario seguidos a instancia dd
Procurador don Antonio Martínez Alva-
rez, en representación de don Benito Gon-
zález Zuazo y Rodríguez, con doña Jose-
fa Mata Beato, para laefectividad de un

crédito hipotecario de trece mil cuatro-
cientas pesetas, intereses y coátas, se
anuncia por segunda vez la venta en pú-
blica*subasta de la finca hipotecada*, cuya
descripción es la siguiente :

(G. C.-585) (c --r6.682)

CHINCHÓN

BOICTO

(A.—17.294) 1-949 Don José (larda Denche, Juez de D
*

mera instancia de. esta ciudad de Cli
chón }• su partido.Condiciones

JUZGADO NUMERO 22 Primera. Que no se admitirá» postu-
ras que nó cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes que sirven
de tipo para la subasta.

Hago saber: Que en este Juzgado
para la exacción de cuotas de SubsidiFamiliar, se tramita expediente a in°
tanda de la Inspección Provincial <¿
Trabajo de Madrid, con referencia a ex-pediente A. L. S. F. núm. 1.106 de
1950, contra la empresa Cristóbal'Gó-
mez Romero, domiciliada en Aranjuez
Hermanos Guardiola, núm. 8, y cuyas
cuotas ascienden a 2.617 pesetas 81 cén-
timos, más. las costas del procedimiento
de apremio, habiéndose embargado a di-
cha empresa la maquinaria que se des-
cribirá v mandado sacar a la venta en
pública subasta y por primera vez que
tendrá lugar en la Sala audienda de este
juzgado, el día 12 de marzo próximo
a las doce de su mañana, bajo las con-
diciones que también se expresarán ha-
ciéndose constar que dicha maquinaria
ha sido tasad'a pericialmente en 3.950
pesetas, siendo su descripción la si-
guiente :

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se siguen
autos ejecutivos, promovidos por «Fun-
diciones San Miguel Echevarría y Com-
pañía, Limitada», contra don Aurelio
Hermoso Martín (Ferrominería Hermo-
so), sobre pago de cantidad, en cuyos
autos he acordado la venta en pública
subasta, por primera vez, de los bienes
muebles embargados a dicho deudor, y
que se encuentran depositados en su po-
der, calle Martín de Vargas, número do-
ce, consistentes en §ína máquina de ta-
ladrar «Rieb», eléctrica 1 con. motor de
dos HP., y diversas piezas de hierro.

Para cuyo acto se señala d día cuatro
de marzo próximo, a las once horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones :

Que se tomará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad de tres mil seis-
cientas cincuenta pesetas, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del ¡indicad© tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del indicado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a seis de febrero de
mil novecientos cincuenta y dos. .—- Ijl
Secretario, Licenciado Antonio Sanz
Dranguet.

—
El Juez de primera- instan-

cia, Miguel AntolínB

Segunda. Que podrá haeerse a cali-
dad de ceder d remate a un tercero.

«Mitad indivisa de la casa sita en esta
capital, cuarto cuartel hipotecario, calle
de Latoneros, número siete moderno,
doce antiguo, de la manzana ciento se-
senta y seis, que Jinda: al Norte, en una
longitud de tres metros treinta y cinco
centímetros, con la referida calle de La-
toneros; su medianería derecha, com-
puesta de dos líneas rectas, aj Oeste,
con la casa número* nueve moderno, pro-
pia de don Sergio Martín del Bochs, la
«que mide su primer trozo a la línea cin-
co metros treinta centímetros; a su iz-
quierda se forma un pequeño quebranto
de treinta y tres centímetros y forma un
ángulo entrante con* el resto de la me-
dianería, o sea la que linda como la an-
terior, con la casa número nueve, y tie-
te de longitud cinco metros cuarenta y
un centímetros; a su extremo cambia, d
polígono, formando otro ángulo obtuso
con la línea de medianería del testero; la
que linda al -Sur, en longitud de tres me-
tros cincuenta y seis centímetros, con* la
casa número veintiocho de la calle de
Toledo, propiedad de los herederos de
Tomás Arcos; a su extremo cambia nue-
vamente el polígono, fqrmando ángulo
agudo con la línea descrita y con una de
las dos de que se compone la medianería
izquierda, midiendo el primer trozo, a
contar desde el testero, cuatro metros
setenta y tres centímetros; a su extremo
se forma otro pequeño quebranto, for-
mando ángulo obtuso entrante, midiendo
elcitado quebrando dieciséis centímetros,
el que forma con d resto o segundo tro-
zo, en longitud de cinco metros catorce
centímetros, un ángulo obtuso, y linda
al Este con las dos referidas líneas, con
la casa número cinco, propiedad de don
Joaquín Alcalde. Ocupa una superficie de
treinta y dos metros setenta centímetros
cuadrados.»

Tercera. Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por ioc efectivo del valor dé los
bienes que sirve de tipo p-ara la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Cuarta. Y que expresados bienes se
encuentran en el- domicilio del ejecutado
don Cristóbal Gómez Romero, Herma-
nos Guardiola, núm*. 8, ein Aranjuez,
donde podrán ser reconocidos por los
que quieran tomar parte en la subasta.

Dado en Chinchón, a 6 de febrero de
1952.

—El Secretario (Firmado).
—

El
Juez -de primera instancia, José García
Denche.

Una máquina de taladrar, automática,
d¡e 16 milímetros, de transmisión, para
hierros.(G. C.—584) (C—6.681)

Condiciones
CHINCHÓN Primera. Que no se admitirán postu-

ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes que sirven
de tipo para la subasta.Don. J|osé García Denche, Juez de pri-

mera instanda de esta ciudad de Chin-
chón y su partido.

EDICTO

Segunda. Que podrá hacerse a cali
dad dé ceder el remate a un tercero.

Hago saber: Que en este Juzgado y
para la exacción de cuotas por, descu-
bierto Montepío Laboral, se tramita ex-
pediente a instanda de la Tnspecdón
Provincial de Trabajo de Madrid, con
referencia

'
al expediente A.L.M. 3-854)

de
-

1950, contra la empresa Cristóbal
Gómez Romero, domiciliada fen Arain-
juez, Hermanos Guardiola, 8, y cuyas
cuotas ásdenden a 1.793 "pesetas 22 oén*-
timos, más las costas del procedimiento
de apremio, habiéndose embargado a di-
cha, empresa la maquinaria que se des-
cribirá, y mandado sacar a la venta en
pública subasta por primera vez^ que
tendrá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, el día 12 de marzo próximo,
a las doce de su mañana, bajo las con-
diciones .que también se expresarán, y
haciéndose constar que dicha maquinaria
ha sido tasada pericialmente en 51.000
pesetas, siendo su descripción la si-
guiente:

Tercera. Que para tomar parte en k
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lomenos, al
10 "por ioo efectivo del valor *de los
bienes que sirve de tipo para la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

(A.—17.291)

CHINCHÓN

EDICTO

Don José García Denche, Juez de pri-
mera instancia e instrucción de esta

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente para la devolución de.
la fianza prestada por el que fué Regis-
trador de la Propiedad de este partido
don Francisco Falero Fajardo, que sir-
vió además los Registros -de Ocaña,
Igualada y Ubeda; lo que se anuncia
por medio del presente, que se publica-
rá en los «Boletines Oficiales» de esta
provincia y del Estado, para que todos
aquellos que tuvieren alguna acdón que
deducir contra dicho- funcionario presen-
ten, en el plazo*de tres meses, contados
desde el día de la publicación, la oportu-
na reclamación.

dudad de Chinchón y su partido.
Cuarta. Y_ que expresados bienes se

encuentran en el domicilio del ejecuta-
do don Cristóbal Gómez Romero, Her-
manos Guardiola, 8, en Aranjuez, donde
podrán ser reconocidos por los que quie-
ran tomar parte en la subasta.

Dado en Chinchón, a 6 de febrero de
1952.

—
El Secrdtario (Firmado).— El

Juez .de primera instancia, José Garaa
DencheH

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado la hora de
diez y media de la mañana del día vein-
tiuno de marzo próximo, bajo las con-

guientes:

(G. C-582) (C—6.680)

CHINCHON
Una máquina torno para roscas y ci-

lindros, marca «Mateu», modelo H. S.,
nuevo modelo, de cabezal de engranaje
de 225 por 1.000 milímetros, altura y
distanda entre puntos, con bancada pris-
mática, carga interna ñor ton, torre por-
taherramientas cuadrada y demás acce-
sorios normales, núm. de fabricación
1.949, embargada anteriormente para
cubrir la-cantidad de 4.658 pesetas con
un céntimo poí cuotas de otro expedien-
te y costas.

Primera
Dado en Chinchón, a 9 de febrero de

1952.
—El Secretario, P. S., Eduardo Pi-

mentel.
—El Juez de primera instancia,

Jlosé García DencheH

Don José García Denche, Juez de Pe-
rnera instancia de esta ciudad de Chm-

EDICTO

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta e¡ setenta y cinco por ciento del
que sirvió para la anterior, o sea la can-
tidad de veintidós mil quinientas pesetas,
y no se admitirá postura alguna que no
cubra dicho tipo.

chón y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y

para la exacción de cuotas por descubier-
to Montepío Laboral, se tramita expe-
diente a instancia de la Inspección Pro-

vincial de Trabajo de Madrid, con^ re-
ferencia al expediente A. L.S_. S. l

-
2j&

de 1950, contra la empresa Cristóbal "*>

m*ez Romero, domiciliada en Aranju^
Hermanos Guardiola, núm. 8, y en)

cuotas ascienden a 4.118 pesetas 40 cén-

timos, más las .costas del procecbnueni?
cíe apremio, habiéndole embargado a ca-

cha empresa la maquinaria que se a
cribirá y mandado sacarla a Ia ven aae
pública subasta por primera vez, q

tendrá lugar en la Sala audiencia
este Juzgado, d .día 12 de marzo P
ximo, a las doce de su maña"

-
». °\_

las condiciones que también se* e*P
rán, y haciéndose constar que ficha
quinaria ha sido tasada pericialmente
11.750 pesetas, siendo su descnpc* 011

siguiente: Gedel».Una máquina cepillo, marca «

para hierro, de 300 milímetros de

rrido, con sus accesorios.

(G. C—684) (C.^-6.718)

CHINCHÓN
Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha suma, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Don José García Denche, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de Chin-
chón y su partido.

EDICTO

Condiciones
Hago saber: Que en este Juzgado y

para la exaedón de cuotas por descu-
bierto Montepío Laboral, se tramita ex-
pediente a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con re-
ferencia al expediente A. L. M. 3.853,
de 1950, contra la empresa Cristóbal
Góme-z Romero, domiciliada en Aran-
juez, Hermanos Guardiola, 8, y cuyas
cuotas ascienden, a 4.658 pesetas un cén-

.timo, más las costas del procedimiento
de apremio, habiéndose embargado a di-
cha empresa la maquinaria que se des-
cribirá y mandado sacarla a la venta
en pública subasta por primera vez, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día 12 de marzo pró-
ximo, a las doce de su mañana, bajo
las condiciones que también se expresa-
rán, haciéndose constar que dicha ma-
quinaria ha sido tasada pericialmente en
51.000 pesetas, siendo su descripción la
siguiente :'

Primera. Que mo se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes que sirve
de tipo para la subasta. *

Tercera

Los autos y certificación del Registro,
;i que se refiere la regla cuarta del ar-
ticulo ciento treinta y uno de la *ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, y se entende-
rá que todo licitaddr acepta como bas-
tante la titulación.

Segunda. Que podrá hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establedmiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por ico efectivo del -t-álor de los
bienes que sirve de tipo para la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Cuarta

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad ele los mismos, sin destinarse a
su extinción d predo del remate.

Cuarta. Y que expresados bienes se
encuentran en el domidlio del ejecuta-
do, don Cristóbal Gómez Romero, Her-
manos Guardiola, núm. 8, en Aranjuez,
donde podrán ser reconocidos por. los
que quieran tomar parte en la subasta.

Dado en Chinchón, a 6 de febrero de

Condiciones
Dado en Madrid, a siete de febrero de

mil novecientos cincuenta y dos.
—

Juan
Pérez de la Ossa.

—
El Secretario, José

Cabello.
—

(Rubricados. )

Primera. Que no se aómttiránP 0^ras que no cubran las dos terceras
tes del avalúo de los bienes q"« \u25a0

de tipo papa la subasta.
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T Que podrá hacerse a cali-
. ffe cíder elreS a un tercero. *

tíaí Z Oue para tomar parte en la
1 los lidtadores consig-

K\TesTablecimiento destinado al efec-
0 c

"
«ntidad ¡«mal, por lo menos, al

!0'S"-eTec 5vo'dd valor de -los
¿enes que sirve d^tipo para la subasta,

\u25a0fSw requisito no serán admitidos.'
rriarta Y que expresados, bienes se

Centran en d domicilio del ejecutado
j£ Cristóbal Gómez Romero Henra-

Z Guardiola, núm. 8, en Arto,ues,

onde podrán ser reconocidos por los
Lquieran tomar parte en la subasta
|nad0 en Chinchón, a 6 de febrero de
BfcL-El Secretario (Firmado) 4

—
El

W§ * puniera instancia, José Garcia

por el delito de estafa, con el núm. 104de *-*949, que contra el mismo se sigue
\u25a0(B.—601)

por imprudencia, con el número 137, de
x945-

dicho Juzgado por delito de hurto, bajo
el número 243, de 1948, rollo 541, de
1949-(B.—604)

(B.—840)
Cebr:án Sánchez (Luciano), de veinti-

trés años en marzo de 1948, hijo de
Julio y de Laura, sloltero, natural de
Madrid, vecino de Valencia, calle delNorte, número 17, administrativo, com-
parecerá ante el Juzgado número 9, de
esta capital, sito en la calle dd General
Castaños, número 1, piso bajo, en* el
término de diez días, contados desde la
fecha siguiente a la publicación de la
presente requisitoria en los «Boletines
Oficiales» dd Estado y de la provinda,
con el fin de ser reduddo a prisión en
virtud de sumario que contra el mismo
se le sigue "por apropiación indebida, con
el número 294, de 1947.

Roca Soler (Carlos), de veinticuatro
años en octubre dte 1948, soltero, natu-
ral de Murcia, con domicilio en Barce-
lona, calle Rambla de Cataluña, núme-
ro 91, agente de Publicidad, compare-
cerá ante» el Juzgado de instrucción nú-
mero 9, de los de esta capital, sito en
la calle djpl General Castaños, número 1,
piso bajo, en el término de diez días,
contados desde el siguiente a la publi-
cación de la presente requisitoria en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, a fin de ser reducido a pri-
sión en sumario que contra el mismo se
le sigue por él delito de estafa, con el
número 82, de 1944.

Buz Ordóñez (Hortensia Filomena)^
de veintiocho años, naturalde Quismon-do (Toledo), hija dé Alfredo y Julia,cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, procesada en causa seguida ante
d Juzgado de instrucción número n,-
de los de Madrid, por hurtos, con d
número 200, de 1942,. comparecerá ante
dicho Juzgado dentro del término de diez
días a fin de ser reducida a prisión de-
cretada por la Sección Segunda de la
Excelentísima Audiencia de esta capital^
en auto de 31 de octubre de 1951.

I95-2

Denche.
(G. C.-583) (C.-6.679)

(B.-746)

(B.—602) (B.-605)

JUZGADO NUMERO 10

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado en causa del Juzgado de ins-
trucción número 11, de Madrid, núme-
ro 118, de 1951, por estafa, José Luis
Tinau Ajuria, fueron expedidas con fe-
cha 18 de junio de 1951 para su inser-
ción en los -cBoletines Oficiales» del Es-
tado y la provinda, y asimismo se dejan
sin efecto las órdenes cursadas para la
busca y captura de dicho procesado en
atención a que el mismo ha sido apre-
hendido.

REQUISI ORIAS
Fernández García (Tomás), casado,

hijo de Teodoro y Valentina, natural de
Ceinos de Campos (Valladolid), de trein-
ta y un años en junio de 1946, domid-
liado en la calle de Baltasar Bachero, 37,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 9, -sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, piso bajo, en
el término de diez días, contados desde
el siguiente ,a la publicación de esta re-
quisitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en sumario que
contra el mismo se sigue por estafa,
con el número 22-^f de 1942.

En virtud de lo acordado por la Su-
perioridad en auto fecha 21 del corriente
mes, en el rollo dimanante del sumario
instruido por este Juzgado de instrucción
número 10, bajo el número 71, de 1944,
coptra Javier Díaz y Marín,dé Espinosa;
se dejan sin efecto las requisitorias pu-
blicadas en los periódicos ofitíales de
esta capital llamando al procesado, en
virtud de haberse decretado por dicha
Superioridad la libertad provisional del
citado Javier Díaz y Marín de Espinosa.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
<e les cita, llama y emplaza, encargan*
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

(B.—687)

(B.—628) Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
a la procesada en causa seguida ante el
Juzgado de instrucción número i.i, de
Madrid, con el número 346, de 1950, por
hurto, Julia Domíngue González/ fueron
expedidas para su inserdón en los «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la pro-
vincia' con fecha 16 de diciembre de
1950, y asimismo se dejan sin efecto las

órdenes cursadas para la busca y cap-
tura de dicha procesada en atentíón a
que la misma ha sido aprehendida.

JUZGADO NUMERO n
(B.-603) Isidro Alonso ('María), natural de Ca-

rabanchel Bajo (Madrid), de estado sol-
tera, profesión sirvienta, da diecinueve
anos, hija de Rafael y de María, domi-
ciliada últimamente en la carretera de
Villaverde, número 4, Carabanchel Alto,
y cuyo actual paradero se desconoce,
comparecerá en d término de diez días
ante elJuzgado de instrucción núm. 11,
Secretaría de don Calixto González Gar-
da, para ingresar en la Cárcel, a fin
de cumplir el arresto que le falta de la
pena que le ha sido impuesta por virtud
de la sentencia dictada por la Secdón Se-
gunda de la Audiencia de esta capital,
con fecha 18 de noviembre de 1949, P°r
virtud de la causa que se le siguió en

López Fernández (Juan), de treinta ,y
ocho años en noviembre de 1945, chófer,
casado-; hijo de Fermín y Guadalupe, na-
tural de Deusto y domiciliado en el pue-
blo dé Collado Villalba, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción número 9,
de los die esta- capital, sito en la calle
del General Castaños, número 1, piso
bajo, en el término de diez días, con-
tactos desde el siguiente a la publicado»
de esta requisitoria en los «Boletines.
Oficiales» del Estado y de la provincia,
con el fin d« ser reduddo a prisión en
sumario que contra el mismo se instruye

JUZGADO NUMERO 9
Cristos Dordi (Milán), de diecinueve

años, soltero, electrista, hijo de Miláh y
Mileva, natural de Grecia, con domicilio
en la calle de Sáinz de Baranda (campa-
mento húngaro), compareoerá ante el
juzg-ado de instrucción núm. 9, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, pisobajo, en el terminó de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación
en los Boletines Oficiales del Estado y de&provincia de esta requisitoria, con el
m de ser reducido a prisión en sumario

(B,—688)

López Martín (Paula), de diecinueve
años, soltera, sirvienta, hija de Cdedo-
nio y María, natural de Radas de Pedra-
za (Segovia), cuyo actual domidlio o pa-
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Poetas; al número 225, «Para gastos indeterminados», del jdem,
deí cl'0^"*P6 1̂3^ y alnúmero 270, ((Para gastos de sostenimiento
su tm- ?' C1° e ementes »-' 500.000 pesetas.; suplementos que, por

diant '• lmP°rt6 de I"545-oeo pesetas, habrán de ser obtenidos, me-
mo p

6 oportuna detracción, del disponible que presenta en el mis-

?rimer
eSUpUeSt° el conCePto número 100, del capítulo XIII,artículo

partic*"0' ?*presamente habitítado para aplicación de ingresos por
Pa
°

10n de la CorP°ración en Apuestas Mutuas -Deportivo-be-

al número 3*, T*Alquiler de oficinas del Servicio Catastral de la pro-
vincia», por 82,56 pesetas; al número 23, «Gastos de Recaudadón
de las Contribudones del "Estado», por 500.000 pesetas; al número
52, «Para gastos de habilitación por pago de haberes a funcionarios,
etcétera, por 25.000 pesetas; al número 61, «M'aterial de imprenta
y encuademación», por 35.000 pesetas; al .número 65, «Para gastos
de publicación del ((Boletín Oficial» de la provincia», por 20.000 pe-
setas; al número 328, ((Para obras generales de conservación y re-
forma de la Casa Palacio», por 11.000 pesetas; al número 346, -Para
cotos de previsión escolar», por 50.000 pesetas, y al número 362,
(¡Para gastos que ocasionen servidos ¡no comprendidos en -el Pre-
supuesto», por 60.000 pesetas; suplementos que, por su total importe
de 701.082,56 pesetas, habrán dé ser obtenidos, mediante la oportuna
detracción, del disponible que presenta en el mismo Presupi
al tí'ía de la fecha el concepto número 74, ¡(Aportación parí
de aprovechamientos de agua colectivos en el término de i^^^B

e]
' Pres tar conformidad a la cuenta justificada que presenta

in?reso
r positario de Fondos provinciales, de las operaciones de

icjl, v
s -

P^gos realizadas por cuenta del Presupuesto ordinario de

F1 c¿ rr
exlraoríilnario en vigor, correspondiente al tercer trimestre

de Rép? ente t*ñ
°' de acuerdo con los artículos 776 y 778 de la ley

S'men Local, de 16 de diciembre de 1950.

*-uda~dd tS1^"3r a dofta Mercedes Martínez de Villa Ripoll, como
F!orencio pU^.lar adm ¡nistrativo que fué de esta Corporacióe, don
Jensíón \u25a0».>,•.

nSuez San^- fallecida el día 15 de agosto último, la
to haber 1

a"Ua! de 6-844»66 pesetas, equivalente al 50 por 100***"
a los^" -9r' de J 3-689,33 pesetas, acreditado al causante, en

B°ados v
a"os > *1 meses y 19 días de servicios que le son reco-

)r«venicj0
'«f" , (lue se incluyen los años de carrera, a tenor de lo

de F
aPart^do d) del artículo 21 del vigente Reglamento

Wa¡
Unc.ionanos ;pensión que, en tanto conserve las condi-

rión Pfesun
CS ?ara SU disfrute y con cargo a la pertinente consigna-

16 de a^osto^ i
a' habra de Percibir la interesada a partir del día

«peso^ ¡ año, siguiente al del fallecimiento de su
**>-Reglan" midad «mi Jo dispuesto por el artículo 30 del expre-

vincia», en el aitículo tercero del capítulo' VII;y debiendo ser':
da la tramitación del presente acuerdo a las formalidades que pre^
ceptúa el artículo 664 de la vigente lev de Régimen (Loca I
diciembre de 1950

455- Autorizar, de conformidad con lo propuesto por
vención general d'e Fondos, con vista eje lo solicitado por el S
de Vías y Obras provincial«üs, suplementos de crédito a los conceptos
del vigente Presupuesto que a continuación se indican- al
315, «Obras reconstrucción o reparación a causa de daños :
poráles en caminos o carreteras de la provincia», por 30.000
y al número 318, (¡Rectificaciones, ensanches, etc.», por 5c
setas, mediante extracción del total de 80.000 pesetas a que a-
dichos suplementos del disponible que al día de la fecha
el concepto .número 317, «Para acopios de piedra, riegos
eos, etc.», del capítulo XI, artículo quinto, del mismo Prese
tramitándose el presente acuerdo con sujeción a los preceptos que
al efocto determina el artículo 664 de la ley de Régimera Loca . de
16 de, diciembre de 1950.

'^ísidación H
ar

r,definitivamente aprobadas las cuentas generales
n Patri ,Presu Puesto ordinario, así como la de Administra-
ai ejercici m°mo' de Corporación provindal, correspondien-

I95°'
rendi<í as por la Presidencia e informadas f>or la

, \ en .armonía con lo dispuesto en los artículos 769 y si-
* la agente le-y de Reamen Local, de 16 de diciembre B. O. P. 1



VIERNES 15 I>E FEBRERO
S

CITACIONES Sala audiencia, al objeto de asistir comodenunciada al juido de faltas núm. 6i?
de 195 1, que se tramita sobre lesiones'haciéndola saber concurra asitida de los
medios de prueba, de que intente va-
lerse.

radero se ignora, procesada en causa se-

guida ante el Juzgado de instrucción nu-

mero ii,de Madrid, con el número 393,

de 1951, por hurto, comparecerá ante

dicho Juzgado dentro dtí término de
diez días para notificarle el auto de pro-
cesamiento dictado contra la misma,

recibirlairKfegatoriayserreducidaa
prisiórH

fanita», dictadas con fecha 5 del actual
en causa instruida con el número 421*, de
1948, por el delito de estafa.

(B.-685)
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s*

señala, a contar desde- la fecha de la

publicación del anuncio enieste perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 03

del de Manna.

JUZGADOS MUNICIPALES
C.-4SO') (B.-729)

Por el presente se cita a. Luis Ferrero
de treinta años, natu^l de Castellón de
la Plana, vecino de Madrid, cuyo domi-
cilio se ignora, hijo de Luis y de Fer-
nanda, cuyas demás circunstancias y do

JVZGADO NUMERO 2

(B.—689)
CEDULA DE NOTIFICACIÓN YEMPLA-

ZAMIENTO

Fons Serna (Antonio),* natural de Cre-
villente (Alicante), de estado casado,

de profesión pooero, de cincuenta y cun-
eo años, hijo de Antonio y de Teresa,

domiciliado últimamente en Madrid, calle
de Comuneros de Castilla, número 8, y

cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado por robo y condenado en causa
número- 13, de 1946, -comparecerá en; el

término dé diez días ante el Juzgado de
instrucción número 11, Secretaría de don
Calixto González García, para ser in-
gresado en la Cárcel y cumplir la pena
que le ha sido impuesta por la Sección
Segunda de la Audiencia de esta capi-
tal, por virtud de la sentencia dictada
en 'dicha causa con fecha ió de junio
de 1951, v, además, para que abone

el importe" de la indemnización a que

también se le condenó, ascendente a la

4.988 pesetas, para su entrega
» don Teófilo Gutiérrez Fer-

En los autos de proceso de cognición
número mil ciento -siete, de milíiovecien-

tos dncuenta y uno, que se siguen a ins-

tancia del Procurador don Manud Mií-
niesa, por don Manuel Sáinz Lardies,

contra don Antonio García Palomero,

sobre resolución de contrato del piso
principal izquierda, hoy segundo izquier-
da, de la casa «número veintiuno de la
plaza de Cascorro, de esta capital, se ha

dictado la siguiente •»

micilioactual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado, el día 6 de
marzo del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denun-
ciado al juicio de faltas número 594, de
195 1, que sé tramita sobre hurto, hacién-
dalo saber concurra asistido de los medios
de prueba de que intente valerse.

(G. C—446) (B.—726)

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMEKO 9
Por el presente se cita a María de' la

Soledad Montejo, natural y vecina dé
Madrid, domiciliada en Alonso Cano,

número 30, hija de Jenaro y de María,

cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado el día 4 de marzo del

año actual, en la Sala- audiencia, al ob-

jeto de asistir como denunciante al juicio

de faltas número 514, de 1951, que se

tramita sobre lesiones, haciéndola saber

concurra asistida de los medio^éprue-
ba de que intente valerseB

Providencia Juan Marimón Yiladrosa, que dijo
vivir en General Pardiñas, número 27,
comparecerá él dia 12 de marzo próxi-
mo, a las diez horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal número 14, at-
esta capital, sito en la carrera, de San
Francisco, número 10, con d finde cele-
brar el juicio-de faltas seguido por gastos

de imprenta, bajo número 32, de 1952.
(G- C.*-*-394* \u25a0 («--«O

Juez, señor Martín Cruz.
—Madrid,

ocho de febrero' de milnovecientos cía-

cuenta y dos.
—

Dada cuenta; el prece-
dente escrito, -úñase a los autos de su
razón; y de conformidad a lo que en
el mismo se solicita, en atención a des-

conocerse el actual domicilio y paradero
del demandado don. Antonio García Pa-
lomero, emplácesele por medio de edic-
tos, que se insertarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a fin de que y en
\u25a0el improrrogable término de seis días
conteste la. demanda en su contra inter-

puesta, quedando la copia de la deman-
da y documentos a ella aportados a_ su
disposición en este, Juzgado municipal
número dos, sito en la plaza de Cham-
berí número cuatro.

(G. C—451) (B.—730)

Por el presente se cita a Manuel Uo-

mínguez Tejerina, de veinticuatro años,

de estado soltero, natural de Tetuan.

(Marruecos), 'vecino de Madrid, domi-

ciliado en Maldonado, número 69, hijo
de Manuel y de Rosario, cuyas demás
circunstancias y domitílio actual se igno-

ran, para que comparezca ante este Juz-
gado el día 4 de marzo del año actual,

en la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-

mero 613, de 1951, que se tramita sobre
lesiones, haciéndole saber concurra asisl

tido de los medio^epraeb^equeml
tente valerseH

(B.—690)
AVISO DE TRASPASO

JUZGADO NUMERO 12
. Manuel Chimeno Rabanillo, propieta-
rio de la taberna sita en la calle Torre-
cilla del Leal, 4, cede -en traspaso la
misma, con todos sus derechos y ense-
res, a don Francisco Avila Menéndez.
*

Lo que se hace público para general
conocimiento de todos, entendiéndose
que aquellos acreedores que en el plazo
de ocho días de la publicadón de este

aviso no presenten sus redamaciones,

perderán el derecho a hacerlo con arre-
glo a la Lev.

Las reclamaciones, a don. Francisco
Avila Menénde-z, calle de Bordadores, 5.
de ocho a diez de la mañana.

(A.—17.296) .

a García (Juan), de veintitrés anos

de edad, hijo de Constancio y de Bruna,

natural de Madrid, soltero, jornalero, do-
miciliado últimametne en Madrid, *en la

calle de Juan Pantoja, número 22, por-
tería, procesado por delito de hurto, com-

parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

de los de esta capital, con el fin de ser

reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada .-por la Superioridad en el sumario

número 278, de 1951, instruido por este
Juzgado, por hurto^^^^^^^^^^^^^J

Lo mandó v firma Su Señoría, de que
doy fe.—Manuel Martín.—Doctor Anto-

(G. C—449Í (B.—728)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y a fin de que
le sirva de notificación y emplazamiento
en forma al demandado djon -Antonio
García Palomero, expido d presente, que
firmo en Madrid;a ocho de febrero de
mil novecientos cincuenta y dos*.

—
El Se-

cretario (Firmado).— Visto bueno: El

Juez municipal, Martín Cruz.
(A.—17.286)

nio Luna

Por d presente se dta a Josefa Do-
mínguez Tejerina, de veintiún años, de

estado soltera, natural de Tetuán (Ma-
rruecos), vedna dé Madrid, domiciliada
en Maldonado, número 69, hija* de Ma-

nuel y de Rosario, cuyas demás drcuns-
tanciás y domicilio actual se ignoran,

para qué comparezca ante este 'Juzgado
el día 4 de marzo del año actual, en la

(B.—760)

JUZGADO NUMERO 13
Por la presente se dejan sin efecto las

requisitorias llamando a la procesada
Manuela Lezcano Girona, alias «la Huer-

Imp. Provincial— Doctor Esquerde, 4»

Sesión del dU io de noviembre de 195 i

n8 Diputación Provincial

número 351. «Gastos de cultivo, explotación, adquisición de mc -*

etcétera*-*», del capítulo XIV,artículo primero del vigente P.^UPU ,

de Gastos, mediante detracción de igual suma del disponible que-

día de la fecha presenta el concepto número 353, «Obras en

viveros, materiales y jornales que éstos precisen», de dichos cap

y artículo ; tramitándose el presente acuerdo con sujeción a_'rv
e!

ceptos que al efecto .determina el artículo 604 de la ley de Keg

\u25a0Local, á'e 16 de diciembre de 1950. . cprvicií
459. Autcíriz-ar, de conformidad con propuesta del »e

Agropecuario de esta Corporación e informe de la Intervencl
°

tas
r

a
neral de Fondos, un suplemento de crédito por 10.000 P^*3 J
concepto número 34S, ((Para retribudones eventuales del Pe J
dei Servicio», capítulo XIV,artículo primero del vigente Pres "P^j
de Gastos, mediante detracción de igual suma del disponitjj''^B
al día de la fecha presenta el concepto número 355, UQpníeren^MM
vulgadoras, propaganda, etc.», de dichos capítulo y articulo^M
tándose el presente acuerdo con sujeción a los preceptos qt"e M
determina el artículo 6Ó4 de la ley de Régimen Local, de
ciembre de 1950. Jü

460. Autorizar, de conformidad -qpn propuesta de la ln
t jJ

ción general de Fondos, suplementos de crédito, por las ca \u25a0•\u25a0

que se indican, a los siguientes conceptos del vigente P*"' m
de Gastos: al número 87, «A*dquisición y elaboración ce pr 'M
pqj el Depósito Central de Farmacia», poV 225^.000 \u25a0P eset.a:"jH
mero 103, «Para alimentación», de !a Casa provincial de 1 ?J^k\por 60.000 pesetas; al número 104, «Para alumbrado, ca^^H
y combustible», del ídem, por 20.000 pesetas ; al númeroii|^B
alimentación», del Instituto provincial de Puericultura*..^B|^B
setas; ai número 119, «Para alumbrado, calefacción y c°ffl l^Wde! ídem, por 250.000 pesetas; al número '209, «Para 1 \u25a0
herramientas, etc.», del Colegio provincial de San I
pesetas; al número 212, «Para adquisición.}- conservad' n

¡[erB
biliario», del ídem, 100.000 pesetas; al número 220,

" âr^J,' eroB
cocina, comedor, etc.», del ídem, 10.000 pesetas; a! nü _]
«Para vestuario de acogidos, ropas de cama. eic.ihjdeLMjakW—m

¿tf. Autorizar, de conformidad con propuesta del Servicio de

Vías v Obras provinciales e informe de la Intervención general de

Fondos, suplementos dé crédito a los sientes conc^ Sn^¡¡
gente Presupuesto de Gastos: al número 321, ..Reparación* obras de

fábrica etc.», por 42.00c pesetas, y al número 324. «Adquisición de
tanqS etc.. por 75-°oo pesetas, mediante extracción del tota

importe de i^.000 pesetas a que ascienden dichos suplementos del

Spontble qtJ al día de la fecha presentan los¿^^nTZcZ
del mismo Presupuesto :del número 298, «Haberes personal afecto

fla conservado/caminos y carreteras,, 50 -OQO peseta,^ del numero

™o, («Retribuciones a obreros especializados», por 2D.ooo Pese^->
dd número 326, ..Alquileres varios y otros gastos menores del Sem-

ífoa 4TSi3pe¡etas; tramitándose el presente acuerdo con sujeción

í°w preceptos que al efecto determina el articulo 664 de la ley de

Réírimen Local, de 16 de diciembre de 1.95 o********************************************************************************************
Cía»

W2, K,*,-,-<--,iv con vista de 'o informado por la Intervención general

díFon^ tn su7.emeíto e
de crédito por 7o.565 **«£«££%

número r?7 del vigente Presupuesto de Gastos, «Para gastos ae

LtudL cSVoyectol trabajos, etc.,, mediante

suma del disponible que presentan al día de la echa los^ gentes
del mismo Presupuesto :del numero 340, ((Para gastos üe

SSamínto yemoción de los alulhnos en la Escuela Especial

d?MontSr8.cL pesetas; dd número 345, «Para Contribuir a los

Sstos de cursillos excitación forestal», ..Indemnizaciones ídem», pe-

Si u'¿,20; del número 336, «Indemnizaciones por l.mitac ón

forovechámientós montes», 10.000 pesetas, y del numero 338, «Anua-

Tidad orésSmo reconstrucción Instituto provincial de Cirugía Infan-
Udad prestam

tramitándose el presente acuerdo con sujeción

al ¿fecto determina el articulo ,*u d, !\u25a0•, levcfeRg
., 1 ,-,.--,i de 16 de diciembre de ict\:_:^^m̂mmm^mmmm^mmmU

2JO.O C

\u25a0 -
8 Autorizar, con vista de propuesta del Servicio Agrope-

avT'dP e«sta Corporación e informe de !a Intervención general de

Fondos un suplemento de crédito por too.ooo pesetas al concepto


